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Alcaldicio.
Las indagaciones parten por una 

querella criminal presentada por 
la Municipalidad de Cartagena por 
rotura de sellos, donde se prohibió 
el funcionamiento del aludido lo-
cal. Sin perjuicio a lo anterior, el 
establecimiento continuó su fun-
cionamiento, lucrándose de ma-

Detectives de la Brigada de In-
vestigación Criminal (Bicrim) de la 
PDI San Antonio, en virtud a una 
orden judicial de entrada y regis-
tro, lograron la detención de dos 
personas de nacionalidad china, 
un hombre de 45 años y una mujer 
de 41 años, los cuales se encuentran 
con su situación migratoria irregu-
lar en Chile.

Su detención se produjo por su 
responsabilidad en los delitos de 
infracción a los Artículos  270 y 277 
del Código Penal, al mantener en 
funcionamiento un casino clan-
destino en Cartagena, pese a en-
contrarse clausurado por Decreto 

tó una orden de entrada y registro 
Judicial, logrando la detención de 
los dos ciudadanos chinos, ade-
más de la incautación de 93 má-
quinas de juegos de azar y de la 
suma aproximada de $9.150.000 
en dinero en efectivo.

Por otra parte, se incautaron ele-
mentos tecnológicos para determi-
nar algún tipo de asociación ilícita 
respecto al funcionamiento del alu-
dido casino clandestino.

Por instrucción del fiscal de 
Turno de Instrucciones y Flagran-
cia (TIF), ambos detenidos fueron 
puestos a disposición del Juzgado 
de Garantía de San Antonio para su 
respectiva audiencia de control de 
detención y formalización, mien-
tras que las especies incautadas, 
además del dinero, fueron remiti-
dos al Ministerio Público.

Finalmente, ambos ciudada-
nos chinos fueron denunciados al 
Departamento de Migraciones 
y Policía Internacional de la PDI, 
con la finalidad de determinar y es-
tablecer su situación migratoria en 
el territorio nacional, toda vez que 
habrían cruzado la frontera a tra-
vés de un paso no habilitado para 
el efecto.

Ciudadanos chinos con situación migratoria irregular fueron 
detenidos por reabrir casino clandestino clausurado en Cartagena

nera irregular, lo que originó que 
el Ministerio Público concibiera una 
orden de investigar a la Brigada de 
Investigación Criminal San Antonio.

Así es como la policía civil logró 
establecer que dicho local fue aper-
turado sin la autorización debida. 
De este modo, tras una serie de di-
ligencias e indagaciones, se solici-

Pese a que se prohibió 
el funcionamiento del 
establecimiento, éste 
continuó su funcionamiento, 
lucrándose de manera 
irregular, lo que originó 
que el Ministerio Público 
concibiera una orden de 
investigar a la Brigada de 
Investigación Criminal de la 
PDI San Antonio. 

Un llamado telefónico alertó 
a Carabineros que dos jóvenes 
requerían auxilio tras ingresar 
mar adentro en la playa Norte 
de Santo Domingo.

Ante el evidente peligro de in-
mersión, uniformados de la Sub-
comisaría de esta comuna ubica-
da en el litoral sur concurrieron al 
balneario a prestar ayuda.

Al llegar al lugar, advierten que 
uno de los jóvenes había logra-
do salir por sus propios medios, 
mientras que el otro permanecía 
al interior de las aguas. A esa al-
tura, ya presentaba serias dificul-
tades para nadar, según indicaron 
testigos.

Debido a esto, dos funcionarios 
policiales hicieron ingreso al mar 
para apoyar al trabajo del perso-
nal de la Armada y, juntos, logra-
ron rescatar al joven de 18 años.

Cabe hacer presente que los 
dos individuos fueron trasladados 
al Centro de Salud Familiar (Ces-
fam) de Santo Domingo, donde se 
verificó que estaban bien de salud.

Rescatan con vida a dos jóvenes que ingresaron 
mar adentro en playa de Santo Domingo

Personal de la Armada, junto a dos 
carabineros de la Subcomisaría de 
Santo Domingo, hicieron ingreso al 
mar en vista del evidente peligro de 
inmersión de ambos.
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